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No se publica los domingos ni días leittvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «1 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

I d n i o M ó n pmfociil 

Distrito Niñero lie León 
Dan José Si lvar iño González, Inge 

niero Jefe del Distri |o Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Higinio 

Prieto García, vecino de Brañue las , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintitrés del mes de Noviembre 
a las doce horas, una solicitud de 
permiso de| invest igación dé hierro 
de noventa pertenencias, l lamado 
«Luisito», sito en el paraje Valde 
marzán y Celada, Ayuntamiento de 
Villagatón, hace la des ignación de 
las citadas noventa pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto dé partida 
la esquina Oeste de una finca de la 
propiedad de Herederos dé Benito 
Cabeza, finca sita en los parajes Va l 
demarzán y Celada, termino m u ñ í 
cipal de Vil lagatón, 

Desde el P. P. indicado se medi 
ran 300 metros con di rección Norte, 
colocando la 1.a estaca; de ésta con 
dirección Oeste, se m e d i r á n 1.500 
metros, colocando la 2.a estaca; de 
esta con di rección Sur, se m e d i r á n 
600 metros, colocando la 3.a estaca; 
de ésta con d i recc ión Este, se medi
an 1.500 metros, colocando la 4. 
estaca y de ésta con 300 metros d i 
Acción Norte, se l legará al punto de 
partida. 

Quedando cerrado el -perímetro 
Je las pertenencias cuya investi-
Pcion se solícita. 
,„ j>resentados los documentos señá
i s en el artícl;lló 10 de ia Ley de 

dioh38, y adnlitido definitivamente 
CnjJ0..Permiso de invest igación, en 
«mplimiento de lo dispuesto en el 

S 12 de la citada L e y d e M i -
de t'S^ anuncia Para Qí116 en el plazo 
se reitJta d ías naturales puedan pre-
cado ^ (̂ ue se consi(ieren perjudi-
dirifl^8118 0Posiciones en instancia 

gpaa al Jefe del Distrito Minero. 
expediente tiene el n ú m . 12.141. 

variño. 
Sifcí!^ 26 de Enero de 1956 . - Jo sé 
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Delegación Provincial de Sindicatos 
de F. E. T. F de las 1.0. N.-S. 

Comisiones distribuidoras del Plus Familiar 

Convocatoria de elóccíOnes para cubrir 
los puestos de vocales titulares 

y suplentes -

Con arreglo a las normas dictadas 
por la Junta nacional de Elecciones 
para dar c ü m p l i m i e n t e a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 24 de Enero ú l t imo (BoZe< 
íetin Oficial del Estado n ú m . 31), so
bre modificaciones en la composi
c ión dé las Comisiones Distribuido
ras del Plus Familiar , la Delegación 
Provincial de Sindicatos de León, 
convoca Elecciones para cubrir los 
cargos de Vocales Titulares y Su
plentes en las Citadas Comisiones 
constituidas en los Centros de Tra-: 
bajo donde no existan Jurados de 
Empresa, cuyos actos t é n d r á n lugar 
en los d ías 20 al 27 del mes de Mar
zo, con sujeción al calendario elec
toral e instrucciones que seguida 
mente se detallan: 

í.a En él; plazo comprendido en
tre el 19 y el 28 de los corrientes, las 
Empresas con plant i l la de 5 a 500 
trabajadores confecc ionarán , en t r i 
pilcado ejemplar y por cadsi Centro 
de trabajo, lisias separadas de sus 
trabajadores con derecho a voto re 
acionados por orden alfabético de 

apellidos y con expresión de edad, 
ins t rucc ión , (es decir, sí saben leer 
y escribir) y tiempo de servicio y 
que comprendan, respectivamente, 
a los técnicos, administrativos, espe-
cíai is tas y personal no calificado. 

2. a Dichas listas se rán remitidas 
seguidamente, por duplicado, a la 
Delegación Provincial de Sindicatos 
para su revisión, ap robac ión y de
voluc ión , actos que se desa r ro l l a rán 
entre el 29 de Febrero y 5 de Marzo. 

3. a Del 6 al 10 de Marzo es tarán 

expuestas al públ ico dichas listas en 
el propio Centro de Trabajo, en cu
yo plazo p o d r á n los trabajadores re
clamar ante la Empresa por inc lu 
sión, exclusión o clasificación i n 
debidas. 

4. a Las reclamaciones por tales 
motivos formuladas, se resolverán 
en los d ías 12 al 14. 

5. a Contra la resolución de las 
empresas ^ por conducto de éstas, 
p o d r á n interponerse recurso de a l 
zada ah té la Delegacióú Provincial 
de Sindicatos en los d ías 15 al 17, 
que fal lará dentro de los 3 d ías si
guientes. 

6. a La elección deberá efectuarse 
en los días 20 al 27 de Marzo, en los 
propios Centros de Trabajo. 

7. a Las actas con los resultados 
electorales se rán enviadas seguida
mente a la Delegación Provincial de 
Sindicatos, de suerte que el d ía 30 
obre en dicho Organismo toda la 
d o c u m e n t a c i ó n electoral. . 

Todas las empresas afectadas re
c i b i r á n a t ravés de los respectivos 
Sindicatos Provinciales, instruccior 
nes m á s concretas, y detalles sobré 
compos ic ión de las Comisiones, n ú 
mero de Vocales Titulares y Suplen
tes, cons t i tuc ión de las Mesas, etc. 
Dichas instrucciones se p u b l i c a r á n 
t a m b i é n en la pub l i cac ión Sindical 
«Trabajo», pudiendo igualmente in
formarse las Empresas en las Dele
gaciones. Sindicales Locales, Sindi
catos y Delegación Provincia l . 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 17 de Febrero de 1956.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
(ilegible). 801 
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Administración de justicia 
Audiencia Territorial de Valiadolid 

D o n Luis Delgado O b a n e j a , Abo 
gado y Oficial de Sala de esta A u 
dieftcia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por ^sta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mér i t o , correspondiente al rollo n ú 
mero 41 de 1955 de la Secretaria del 
del Sr. Rodríguez Sobrino, es como 
sigue: 

Encabezamiento,— En la ciudac 
de ValladoÜd a veinticinco de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y seis; 
en los autos de menor cuan t ía pro 
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponf^rráida, seguidos 
entre partes, de la una como de 
mandante por D- André s Vi lor ia 
Garrido, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de la Ribera de 
Folgoso, hoy por su fallecimiento 
sus herederos D . Antonio /y. D o ñ a 
Asunc ión Vi lor ia Garrido, casados 
y asistida de su esposo D . Santos 
Vi lor ia Mart ínez esta ú l t ima, y veci 
nos de Torre del Bierzo y S a n t i b á 
ñez de Montes, D. I^at ías , D . An 
drés , D . TOribio y D. José Antonio 
Moreno Vi lor ia , casados, labradores, 
industriales y empleados respectiva 
mente y vecinos de La Granja de 
San Vicente los dos primeros y de 
U t i l l (Valencia) y B r a ñ q e l a s los dos 
ú l t imos , D . Manuel Mart ínez Díaz, 
labrador, y vecino de La Ribera y 
D.a Filomena Martínez Rodr íguez , 
asistida de su esposo D . César Ro 
dríguez Rodr íguez; sus labores y la
brador y vecinos t ambién de La R i 
bera, todos mayores de edad, repre
sentados por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendidos por 
el Letrado D . Fortunato Crespo Ce 
d rún ; y de la otra como demandado 
por D. Olegario Garc ía Vega, mayor 
de edad, soltero, industrial yi,.de la 
misma vecindad, o sea de La Ribera 
de Folgoso- que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con íos Estrados 
del Tribunal; sobre inexistencia de 
contrato y otros " extremos; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por los deman 
dantes contra la sentencia que con 
fecha quince de Diciembre de m i l 
novecientos tincuenta y cuatro dic: 
t ó ej expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
sin Jiacer especial impos ic ión de 
costas en primera n i en segunda 
instancia, debemos confirmar y con 
firmamos en su integridad la sen 
tencia apelada de fecha quince de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro del Juez de Primera 
Instancia de Ponferrada; cuya parte 

dispositiva q u e d ó anteriormente 
transcrita. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notif icará al Ministerio Fiscal 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se pub l ica rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dado y apelado D Olegario Garc ía 
Vega, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos —Antonio Manuel del 
Fraile. — Vicente R. Redondo .—José 
de Castro.—Gregorio Diez Canseco. 
—Leopoldo Duque.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vallado-
l id a veintiocho de Enero de rail no
vecientos cincuenta y seis.—Luis 
Delgado, 
719 N ú m . 175.-261,25 ptas. 

Juzgado de 1 .a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

Hab iéndose concursado por don 
Amado de la Fuente Viejo, de 49 
años , propietario, casado, vecino de 
Villafeliz, para la provis ión del car^ 
go de Fiscal de Paz del Juzgado de 
Valdefresno, se publica el presente 
a fin de que en el t é rmino de los 
diez días siguientes puedan formular 
observaciones y reclamaciones con
tra aquél , las que serán presentadas 
en este Juzgado, 

León, 10. de Febrero de 1956.—El 
Magistrado - Juez n ú m e r o 1, Félix 
Barros. 721 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
y Carraffa, .Juez Municipal n ú m e 
ro uno de la Ciudad de León. 
Por él presente hago constar: Qué 

en este Juzgado se sigue ju ic io verbal 
c iv i l a instancia de D. David López 
Cañón , representado por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Aligue, contra 
D, Teodomiro Miguel Cástro, vecino 
de La Bañeza , sobre r éc l amac ión de 
cantidad y en el mismo para respon
der del principal reclamado y costas, 
fué embargada una m á q u i n a de co
ser al demandado, aco rdándose sa
carla a públ ica subasta, hab i éndose 
seña lado para que tenga lugar la 
misma, el día veintinueve del actual 
a las doce horas, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado. 

Dicha m á q u i n a se describe de la 
siguiente forma: 

Una m á q u i n a de coser, marca 
«Siñger» Y. 4510864 de pie y una ga
veta, usada y en funcionamiento, la 
cual fué tasada en la cantidad de 
m i l trescientas pesetas. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será 
Dréciso depositar pireviamente sobre 

la mesa del Juzgado el diez por cien; 
to del importe de la tasac ión y q,^ 
no se a d m i t i r á n posturas, que HQ 
cubran las dos terceras partes clei 
ava lúo , 

i Dado en León a siete de Febrero 
? de m i l novecientos cincuenta y seis.-^ 
Fernando Domínguez - Berrueta. ^ 

| P. S. M. , Mariano Yelasco. 
644 N ú m . 173.-66,00 ptas. 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

En mér i to a ejecución de senten, 
cia en ju ic io de cognic ión n ú m . 29íi 
de 1954, instado por «Comercial In, 
dustrial Pal larés , S, A,», en León, 
representada por el Procurardor don' 
Jósé Muñiz AÍique, contra D. Fran
cisco Medina Granaje, en ignorado 
paradero, se saca a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días a partir 
en la pub l icac ión del BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia, el siguiente: 

BIENES MUEBLES 
Un c a m i ó n marca «Pegaso», ma» 

t r ícula B-82704, tasado perieialmen-
te en ciento cincuenta m i l pesetas 
(150.000 ptas.), seña lándose para re
mate ante este Juzgado el día siete 
de Marzo p r ó x i m o a las once de su 
m a ñ a n a , sin admit i r posturas que 
no cubran las dos terceras partesl 
debiendo realizar el depósi to legal 
los licitadores. 

Se hace constar, que referido ve
h ícu lo se encuentra en ignorado pa. 
radero, y s in obrar en autos certifi
cac ión referente a las cargas a que 
pudiere estar sujeto en el fichero re
gistro dé la Jefatura, dé Obras Pú
blicas de Barcelona. 

León a 11 de Febrero de 1956.-E1 
Juez Municipal n.0 dos, J. M . Alvarez 
Vijande,—El Secretario, A. Chicote. 
755 N ú m . 174. —56.10 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente que se expide en 

v i r tud de providencia dictada por el 
Sr , Juez Comarcal de Cistierna, con 
ju r i sd icc ión prorrogada a este de 
Riaño , en ju ic io verbal de faltas 
21/55, por d a ñ o s en la propiedad, se 
cita al denunpiado O n é s i m o Rodri' 
guez F e r n á n d e z , mayor de edad, ca
sado, ganadero, residente- últifna-
mente-en Palacio, finca del término 
Municipal de Cáceres, y cuyo actual 
paradero se ignora^para que com^ 
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, sita en el edificio 
de Las Escuelas, el día cinco del 
p r ó x i m o mes de Marzo a las doce 
horas a fin de,proceder a la ce!ebrf¿ 
ción del correspondiente juicio 
faltas, aperc ib iéndole que de no coio* 
parecer o en otro caso hacer uso o 
la facultad conferida por eLa r"c í í ' 
8.° del Decreto de 21 de Noviembre 
de 1952, se segu i rá el ju ic io sin n13 
citarle. pi 

Riaño , Í 3 de Febrero de 1 9 5 6 ^ 
Secretario, L . Sarmiento" ' 


